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La Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), a 
través de la Dirección General de Vinculación y 
Relaciones Internacionales (DGVRI) establece y 
aplica las normas, mecanismos y actividades 
necesarias en la operación de la movilidad 
estudiantil, entendida ésta como el tránsito o 
movimiento que realizan los estudiantes de la 
Universidad Autónoma de Sinaloa para cursar 
asignaturas en otra Institución de Educación 
Superior, durante un semestre o dos, sin perder 
su vigencia como estudiante de la institución con 
el compromiso de regresar a su Unidad Académica de origen.  

Movilidad Estudiantil 

El Programa de Movilidad Estudiantil de la UAS consiste en realizar la 
estancia en otras Instituciones de Educación Superior en México y en 
el extranjero con el fin de cursar semestres completos, realizar 
cursos y talleres, participar en proyectos de investigación y/o recibir 
asesoría para la conclusión de  trabajos de licenciatura o de 
posgrado. 

 

Objetivo: 

Fortalecer la formación académica y enriquecimiento cultural de la comunidad estudiantil a través de 

una estancia en Universidades nacionales o internacionales que complementen los planes de estudio 

y/o proyectos de investigación para el crecimiento profesional de la comunidad universitaria. 

Programas de Movilidad Estudiantil 

La Universidad Autónoma de Sinaloa forma parte de diversas organizaciones, asociaciones y 

consorcios académicos a nivel nacional e internacional que permite la participación de la comunidad 

estudiantil en diversos programas de movilidad tanto en México como en el resto del mundo. La 

comunidad estudiantil puede realizar estancias en alguna de las Universidades que participan en 

dicho programa.  
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL NACIONAL 
4. Promedio mínimo de 8.0 
5. 60% de créditos cubiertos 
6. Solicitud de Movilidad Estudiantil de acuerdo al programa a 

participar 
7. Formato de homologación de materias 
8. Constancia de calificaciones con porcentaje de créditos y 

promedio 
9. Carta de postulación de la Unidad Académica 
10. Carta compromiso 
11. Carta de intención de motivos 
12. Carta de recomendación de un miembro de algún Cuerpo Académico 
13. Carta de recomendación del tutor 
14. Currículum Vitae 
15. Copia de identificación oficial 
16. Copia del CURP 
17. Copia del contrato de apertura de cuenta Santander Universia 

 
 
BECAS: 

Las becas tienen por objetivo apoyar a la comunidad estudiantil a realizar una estancia 
académica como parte de sus estudios de licenciatura y/o posgrado en una IES 

distinta a la suya localizada en un estado diferente dentro de México. 

 

Los estudiantes pueden participar en las convocatorias emitidas por los diferentes consorcios: 

18. Espacio Común para la Educación Superior (ECOES) 
19. Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior (ANUIES) 
20. Consorcio de Universidades Mexicanas (CUMEX) 

Cada beca consiste en un donativo, para estudiantes seleccionados por un monto mensual de 
$5,000.00 pesos durante 5 meses. 
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REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL INTERNACIONAL 

• Promedio mínimo de 9.0 
• 40% de créditos cubiertos 
• Solicitud de Movilidad Estudiantil de acuerdo al programa a 

participar 
• Formato de homologación de materias 
• Constancia de calificaciones con porcentaje de créditos y 

promedio 
• Carta de postulación de la Unidad Académica 
• Carta compromiso 
• Carta de intención de motivos 
• Carta de recomendación de un miembro de algún Cuerpo Académico 
• Carta de recomendación del tutor 
• Currículum Vitae 
• Copia del pasaporte vigente 
• Copia del contrato de apertura de cuenta Santander Universia 
• Visa estudiantil (Aplica en algunos casos, según el país a visitar) 

 

BECAS: 

Las becas tienen por objetivo apoyar a la comunidad estudiantil a realizar una estancia académica 
como parte de sus estudios de licenciatura y/o posgrado en una IES fuera del país. 

La comunidad estudiantil puede participar en las diferentes convocatorias emitidas cada semestre: 

• Consorcio de Universidades Mexicanas (CUMex)  
Reciben un total de $42,000.00 pesos fraccionados en tres pagos. 

• Becas Santander Iberoamérica Estudiantes de Grado  
Reciben un total de $50,000.00 pesos fraccionados en cinco pagos. 

• Programa de Apoyo a la Movilidad Universitaria e Intercambio Académico en el marco de 
UMAP  
Solamente participa estudiantes que realizan movilidad estudiantil en un país que pertenezca 
a la red UMAP y será beneficiado por un pago único de $70,000.00 pesos. 

• Fundación UAS  
Reciben un total de $25,000.00 pesos fraccionados en 5 pagos 
 


